
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, cinco (5) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO 738 
 

RADICADO     2021-00205 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JOSE EDILBERTO HERNÁNDEZ ESCOBAR 

DEMANDADOS:  JULIAN DABID FRANCO LUNA  

 

Encuentra el Despacho que el escrito contentivo del recurso de reposición y en subsidio 

apelación interpuesto por el apoderado de la parte demandante en contra de la providencia 

que inadmitió la demanda, se torna improcedente de conformidad con el articulo 91 del 

C.G.P. 

 

En virtud a ello, se rechazará de plano.  

 

Vencidos los términos de inadmisión, pásese el proceso a Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda.  

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de PLANO por improcedente el recurso interpuesto por el 

apoderado de la parte actora contra el auto inadmisorio de la demanda data 26 de abril de 

2021.  

 

SEGUNDO: Vencidos los términos de inadmisión, pásese el proceso a Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.  

 

 

  NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
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